
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

 

Sistema Oral – Ley 1437 de 2011 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
 

No. RADICADO 
DELEXPEDIENTE 

 
MEDIO DE 
CONTROL    

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 
INICIAL 

 
DIAS DE 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 
27001233300320140012900 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

NORMA MORENO 
MOSQUERA 

NACION - RAMA 
JUDICIAL 

 
16/04/2015 

 
3 

 
20/04/2015 

MIRTHA 
ABADIA 
SERNA 

 
CONSTANCIA: Se fija en la página Web de la Rama Judicial,  hoy quince (15) de abril  de dos mil quince (2015) a las siete y treinta de la mañana 
(7:30.a.m.), el escrito de excepciones contenido en la contestación de la demanda  presentada por el(a) NACION - RAMA JUDICIAL,  visibles a folios  
35-38 del expediente. En consecuencia se fija por el  término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación se deja en la Secretaria de este 
Tribunal  a disposición de las partes por el término de tres (03) días. Lo anterior en virtud del parágrafo 2º del artículo 175 del C.P.A.C.A., en 
concordancia con el art. 110 del C.G.P. 
 

 

LUCAS A. MOSQUERA DIAZ 
Secretario 

 
 

Se desfija el 15 de abril de 2015 a las 5:00 p.m. 
 

LUCAS A.  MOSQUERA DIAZ  
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

 

Sistema Oral – Ley 1437 de 2011 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
 

No. RADICADO 
DELEXPEDIENTE 

 
MEDIO DE 
CONTROL    

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 
INICIAL 

 
DIAS DE 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 
27001233300320130023500 

 
REPARACION 

DIRECTA 

ANGEL ARTURO 
MENA BEJARANO 

Y OTROS 

CAPRECOM EPS - 
IPS - MINISTERIO 

DE SALUD 

 
16/04/2015 

 
3 

 
20/04/2015 

NORMA 
MORENO 

MOSQUERA 

 
CONSTANCIA: Se fija en la página Web de la Rama Judicial,  hoy quince (15) de abril  de dos mil quince (2015) a las siete y treinta de la mañana 
(7:30.a.m.), el escrito de excepciones contenido en la contestación de la demanda  presentada por el(a) MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL,  visibles a folios  179-187 del expediente. En consecuencia se fija por el  término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación se deja en 
la Secretaria de este Tribunal  a disposición de las partes por el término de tres (03) días. Lo anterior en virtud del parágrafo 2º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., en concordancia con el art. 110 del C.G.P. 
 

 

LUCAS A. MOSQUERA DIAZ 
Secretario 

 
 

Se desfija el 15 de abril de 2015 a las 5:00 p.m. 
 

LUCAS A.  MOSQUERA DIAZ  
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

 

Sistema Oral – Ley 1437 de 2011 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
 

No. RADICADO 
DELEXPEDIENTE 

 
MEDIO DE 
CONTROL    

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 
INICIAL 

 
DIAS DE 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 
27001233300320140010900 

 
REPARACION 

DIRECTA 

ASOCIACION DE 
AUTORIDADES 

INDIGENAS 

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

 
16/04/2015 

 
3 

 
20/04/2015 

NORMA 
MORENO 

MOSQUERA 

 
CONSTANCIA: Se fija en la página Web de la Rama Judicial,  hoy quince (15) de abril  de dos mil quince (2015) a las siete y treinta de la mañana 
(7:30.a.m.), el escrito de excepciones contenido en la contestación de la demanda  presentada por el(a) I.C.B.F.,  visibles a folios  245-260 Y 292-294 
del expediente. En consecuencia se fija por el  término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación se deja en la Secretaria de este Tribunal  a 
disposición de las partes por el término de tres (03) días. Lo anterior en virtud del parágrafo 2º del artículo 175 del C.P.A.C.A., en concordancia con el 
art. 110 del C.G.P. 
 

 

LUCAS A. MOSQUERA DIAZ 
Secretario 

 
 

Se desfija el 15 de abril de 2015 a las 5:00 p.m. 
 

LUCAS A.  MOSQUERA DIAZ  
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

 

Sistema Oral – Ley 1437 de 2011 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
 

No. RADICADO 
DELEXPEDIENTE 

 
MEDIO DE 
CONTROL    

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 
INICIAL 

 
DIAS DE 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 
27001233300320130033200 

 
REPETICION 

MINISTERIO DE 
DEFENSA 
NACIONAL 

ORLANDO 
HERNAN PULIDO 

ROJAS 

 
16/04/2015 

 
3 

 
20/04/2015 

NORMA 
MORENO 

MOSQUERA 

 
CONSTANCIA: Se fija en la página Web de la Rama Judicial,  hoy quince (15) de abril  de dos mil quince (2015) a las siete y treinta de la mañana 
(7:30.a.m.), el escrito de excepciones contenido en la contestación de la demanda  presentada por el(a) CURADOR AD LITEM DEL DEMANDADO,  
visibles a folios  227-235 del expediente. En consecuencia se fija por el  término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación se deja en la 
Secretaria de este Tribunal  a disposición de las partes por el término de tres (03) días. Lo anterior en virtud del parágrafo 2º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., en concordancia con el art. 110 del C.G.P. 
 

 

LUCAS A. MOSQUERA DIAZ 
Secretario 

 
 

Se desfija el 15 de abril de 2015 a las 5:00 p.m. 
 

LUCAS A.  MOSQUERA DIAZ  
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

 

Sistema Oral – Ley 1437 de 2011 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
 

No. RADICADO 
DELEXPEDIENTE 

 
MEDIO DE 
CONTROL    

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 
INICIAL 

 
DIAS DE 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 
27001233300320130032600 

 
REPETICION 

MINISTERIO DE 
DEFENSA 
NACIONAL 

ORLANDO 
HERNAN PULIDO 

ROJAS 

 
16/04/2015 

 
3 

 
20/04/2015 

NORMA 
MORENO 

MOSQUERA 

 
CONSTANCIA: Se fija en la página Web de la Rama Judicial,  hoy quince (15) de abril  de dos mil quince (2015) a las siete y treinta de la mañana 
(7:30.a.m.), el escrito de excepciones contenido en la contestación de la demanda  presentada por el(a) CURADOR AD LITEM DEL DEMANDADO,  
visibles a folios  248-253 del expediente. En consecuencia se fija por el  término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación se deja en la 
Secretaria de este Tribunal  a disposición de las partes por el término de tres (03) días. Lo anterior en virtud del parágrafo 2º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., en concordancia con el art. 110 del C.G.P. 
 

 

LUCAS A. MOSQUERA DIAZ 
Secretario 

 
 

Se desfija el 15 de abril de 2015 a las 5:00 p.m. 
 

LUCAS A.  MOSQUERA DIAZ  
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

 

Sistema Oral – Ley 1437 de 2011 

 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
 

No. RADICADO 
DELEXPEDIENTE 

 
MEDIO DE 
CONTROL    

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 
INICIAL 

 
DIAS DE 

TRASLADO 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 
27001233300320130032500 

 
REPETICION 

MINISTERIO DE 
DEFENSA 
NACIONAL 

ORLANDO 
HERNAN PULIDO 

ROJAS 

 
16/04/2015 

 
3 

 
20/04/2015 

NORMA 
MORENO 

MOSQUERA 

 
CONSTANCIA: Se fija en la página Web de la Rama Judicial,  hoy quince (15) de abril  de dos mil quince (2015) a las siete y treinta de la mañana 
(7:30.a.m.), el escrito de excepciones contenido en la contestación de la demanda  presentada por el(a) CURADOR AD LITEM DEL DEMANDADO,  
visibles a folios  330-335 del expediente. En consecuencia se fija por el  término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación se deja en la 
Secretaria de este Tribunal  a disposición de las partes por el término de tres (03) días. Lo anterior en virtud del parágrafo 2º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., en concordancia con el art. 110 del C.G.P. 
 

 

LUCAS A. MOSQUERA DIAZ 
Secretario 

 
 

Se desfija el 15 de abril de 2015 a las 5:00 p.m.      
 

LUCAS A.  MOSQUERA DIAZ  
Secretario 

 


